RES. 3119/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004469, Ent. N° 4062/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la compra directa por excepción con la Cooperativa social Esperanza Joven;
RESULTANDO: 1) que la contratación tuvo por objeto la ejecución de tareas relacionadas a la mejora de las conexiones intra domiciliarias, según la base de hogares que le proporciona UTE en Montevideo y zonas aledañas;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 19 de agosto de 2018, observó el gasto derivado del convenio suscripto entre el MIDES y la Cooperativa Social Esperanza Joven por principio de ejecución y contravención del artículo 13 del TOCAF;
3) que por Resolución del MIDES de 6 de agosto de 2018, se reitera el gasto por la suma total de $ 4.911.269, fundamentando en que existió un retraso involuntario en la ejecución del contrato, atendiendo dicha erogación con cargo al Inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 002, Programa 400, Proyecto 501, Grupo 2, Financiación 1.1;

4) que consta la intervención por reiteración por parte de la Contadora Auditora de fecha 8 de agosto de 2018, por $ 4.911.269 a favor de la Cooperativa Social Esperanza Joven;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal, no aportando la Administración nuevos elementos que ameriten su levantamiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 19 de julio de 2018;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
4)  Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
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